
ANUNCIO de 19 de enero de 1999, sobre
notificación de expediente sancionador a
Angel Montaño Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de no-
viembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Angel Montaño Montaño.

Ultimo domicilio conocido: Calzada de San Lázaro.

Localidad: Plasencia (Cáceres).

Expediente: CC-SA-189/98.

Normativa infringida: Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre  Epi-
zootías y su Reglamento, aprobado por Decreto de 4 de febrero de
1955 (art. 32).

Tipificación de la sanción: Art. 212 del Reglamento de Epizootías
de 4 de febrero de 1955, actualizado por R.D. 1665/1976, de 7
de mayo.

Sanción: Tres mil (3.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días.

Organo instructor del procedimiento: José Gómez Gallego.

Secretario: José Ramón García Cobos.

Mérida, 19 de enero de 1999.–El Jefe de Servicio de Sanidad Ani-
mal, ANTONIO CABEZAS GARCIA.

ANUNCIO de 25 de enero de 1999, sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de Resolución de contrato de
las obras «Construcción de pistas forestales
contra incendios en la Comarca de Las
Hurdes».

No habiendo sido posible notificar en los domicilios del destinario
que se relaciona la notificación que se especifica, se procede a la

publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Expediente n.º: 05.02.0555.

Denominación expediente: «Construcción de pistas forestales contra
incendios en la Comarca de las Hurdes».

Resolución que se notifica: Notificación del trámite de audiencia
del procedimiento de Resolución de contrato.

Destinatario: CONRUB, S.A. CIF A-79042347.

Ultimos domicilios conocidos:
– C/. Nuñez de Balboa, 30,1.º B. - D.P. 28.001, Madrid.
– C/. Goya 8, 4.º izqda. - 28.001, Madrid.

Notificación: Iniciado expediente de resolución de contrato para
ejecución de las obras de «Construcción de pistas forestales contra
incendios en la Comarca de las Hurdes», firmado con fecha 16 de
diciembre de 1996, entre el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de
la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadu-
ra y CONRUB, SA, por incumplimiento de la Claúsula Tercera de di-
cho contrato, se le pone de manifiesto, de acuerdo con el artículo
26 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, por el que se de-
sarrolla parcialmente la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez días na-
turales, en la Dirección General de Estructuras Agrarias –Servicio
de Ordenación Forestal– Dirección de Programas Forestales, Edificio
Múltiples, planta 8.ª, Gral. Primo de Rivera, 2, Cáceres, para que
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes para la defensa de sus intereses.

Merida, 25 de enero de 1999.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de enero de 1999, por la
que se declara desierto el concurso para la
adjudicación del contrato de suministro
«Adquisición e instalación por la Consejería
de Bienestar Social de 76 teléfonos de texto
en lugares de concurrencia pública».

Resolución de 11-12-98, de la Secretaría General Técnica de la
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